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E N Q V E SV M A G E S T A D 
M A N D A , QVE L A M O N E D A 
de vellóngrueíío fe rcduzgaála quar-
ta parte :y íátisfacion que íc ha de dar 

déla Real haziendaálos particu
lares que fe hallaren 

con ella. 

Ano 

C O N L I C E N C I A , 
E N M A D R I D , En la Imprenta Real. . 

Vendirjé en caja de íuan de Víildes,Mercaderde Libros, enfrente 
m del Cek?to de Mecha, 



1 ^ P u b l i c a c i ó n . 

N U VHU de -Madrid^ a veynte y cinco dias del 
t mes de lunio, de mil y ¡eifctentosj cinquentdj dos 

anosy delante de las puertas del Real Palacio y puerta de 
6 uadaldjara* donde eíld el tratoj comercio de los mer~ 
caderesy oficiales-* eflando prefentesjos Licenciados don 
lofefdelFuejOydon Temando AltamiranoJ.on Francíf-
co Guillen del Agmla>don M-artin de Lanuz^aAon rBer 
nabe de Andrade^ Alcaldes de cafa J Corte de fu Magep 
tadfípublico la ley y prematica aqui contenida, con tro-
•petas y at abale Sypor pregoneros públicos y en altas e inte
ligibles motees 3 alo qualfueronpreféntes, Francifcode 
AíofcofoyAlonfó de la Cruẑ y Antonio Fernandez ? Luis 
Vázquez, de Prado> AIguaciles d,e Cafay Corte del Rey 
nuejlro Señor , y otras muchas perfonas 9 para que dello 
conñe doj la prefenie a dicho dia mes y ano, 

D . Diego de Cañizares 
Arteaga. 



O N Fclipe3por la gracia de Dios, Rey de 
Cafl:illa,de Leon,de Aragón, de las dos Si-
cilias^c Gerufalen,de Portugal, de Naua-
rra>dc Granadal Toledo,deVaicnda,de 

Gal¡cia?de MalIorcajdeSeuillaíde CerdeñajdeCorccga, 
de Murc¡a,de los Algarues de Algezira, de Gibraltar > de 
las Islas de Canana, Indias Orientales, y Occidentales, 
Islas y Tierra firme del mar Occeano , Archiduque dq 
Auftría, Duque de Borgoña3de Brauante y MiJanjConde 
de Afpurgsde Flandcs,y de Tirol, y Barcelona 5 Señor de 
Vizcaya5y de Molina,&c. A los InEiotes, Perlados, Du^ 
queSjMarquefesjCondes, Ricof hombres, Priores de las 
Ordenes,Comendadores5ySubcomendadores,Alcaides 
de los CaftiJlos,y cafas fucites,y llanas,y á los del nueftro 
Confejo»Prefideritcs, y Oidores de las mis Audiencias,y 
Chancillerias, Alcaldes,y Alguaziles de la mi Cafa y Cor-
tc,yá todos los Concejos,Corregidores,Afsiftentes,Go-
ucrnadores?yalosmis Alcaldes,y demás Iuezcs,y lufti-
cias de otrasqualefquier ciudades,villas, y lugares deílos 
nucftrosReynosySeñorios.Yaíabeis.queauiendofobre- ¿jU-Q^ ^ 
uenido por fin del año de mil y feíícientos y qüarenta, las ^ 
alteraciones del nueftro Principado de Cataluña, y Rey- ¿ 
no de Portugal, fobre los grandes gados y empeños en 
que mi Real Patrimonio fe hallaua, timo por preciílo 
crecer la moneda de vello al mifmo valor que al prefen-
te corre. Y auiendofe ocurrido entonces por eñe medid 
prontamente á la necefsidad vigente que obligo a aquel 
crecimienro, fe trató luego de atajar los incopuenientcs 
que refultaron del con baxar la dicha moneda,como con 
efedo fe baxó por vna nueftra ley ,y prematica,publicada 
en quinze de Setiembre del año pallado de mil y feifeien-
tos y quarenta y dos: y auien3ofe defpues acá tratado de 
confumir de todo punto la dicha moneda, por conocer-
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fe que no auia bañado la dicha baxapara efcuíar entera
mente el daño que caufaua en los comercios ? y caudales 
de mis Reynos, y que eraconueniente, y neceílariopara 
confeguir eñe fin confumirla toda al mifmo tiempo que 
fe defeaua executarlo por el año paííado de mil y feifeie-
tos y cincuenta y vno^ fobrevinieron tales,y tan notorios 
accidentes, y ocafiones, que fi fe lograíTen* podrian aíTe-
gurar vna paz vniuerfal, que era lo que fiempre he defea-
do,j defeo. Y fiendo al mifmo tiempo neccífario acudir 
juntamente con mayores focorros que nunca a los Exer-
citos de Flandes,i de Milán, i otras preuenciones de Ar
madas^ hallandofe mi Real Patrimonio tan apurado con 
la continuación de tantas, y tan dilatadas guerras, que 
para acudir a tan importantes intentos era inefcufablc, y 
preciíTo echar fobre todos mis vaífallos nueuas cargas de 
tributos, ó repartimietos que tienen la grauez;a,que tan
to fe ha experimentado^ defeando yo efcufarlos dellas, í 
elegir otro qualquiera camino,queno los defacomadaíTc 
de prefente tan fenfiblemente, aunque defpues huuiefTe 
de recaer todo fobre mi Real Hazienda,auiendolo remi
tido á mi Confejo, y tratadofe en él, fe tuuo por medio 
vnico,efcdiuo, y prometo para la vrgencia prefente el 
crecimíentGTde la moneda de vellón , reduziendola al 
mifmo eftado y valor que tenia antes de la dicha baxa 
del año de mil y feifeientos y quarenta y dos: por fer eíle 
vn remedio propio y natural de mi Regalia, vfado en to
das las Monarquias, y referuado por todos los Reyes pa
ra femejantes aprietos,y practicado varias vezes en Caf-
tilla, no con mayores ocafiones por los feñores Reyes 
mis anteceífores 5 pues aunque fe antevian defde luego 
losinconuenientesdelexceflb de los precios, y mayor 
cftimacion de la plata, fe podrian atajar con formar vna 
fala en el Confejo, que priuatiuamcnte trataífe deílo, y > 
nombrar en las principales Ciudades Miniílros de toda' 
autoridad y entereza > que procedieífen contra los que 

por 



porfolaía codici^y grangenafucíTcn los autortsdefios / / ^ 
daños-,y qae quanao no fe configuieíle arajarios entera-
mente el perjuizio dc lós particulares, feria mas inlenfi-
ble,ymenor,cjue el de los nueuostributos, y repartí-
m i e n r o 3 5 y viflo cjueno fe deícubria en la confideracion 
de ninguno de mis Confejos,y Mmíñros otro medio tan 
cftctiuo.como lo pedia la ocafion, y que todos mis M i -
niftros de Eftado,)^ lufticia me aconfejauan, que en con-
ciencia riOpodiafaltaraladefenía de mis Reynos,nider 
xar piíf u^vría ocafion tal , como Dios fe auia fe ruido d^ 
damos con la defvnion de mis enemigos, para eítable-
eer de vna vez en mis Reynos vna paz perpetua > en que 
mis vaífallos defcanfaíTcn del pefo de tantos años, que 
como tan valerofos, y leales han fafrido en tzn dilatadas 
guerras, refolui que fe executafle el crecimiento de k| 
moneda de veUon.enconformidad de la p remar ¡caque 
fe publicó en onze de Nouie-mbre del año paíTado de 
mil y ftifeicntos y cincuenta y vno 3 con el qual han con-̂  
feguido mis Armasen todas partes los efectos impqrtani 
tes que fonnotorio.sfin granará mis vaflalloscon lamo-
leftiadelashueuas impoficiones que eran ncccíTarias^ 
efeuíandoks las bexaciones de executpres 3 y repartía 
mientos,fiendoimpofsible eneleftadoeítrechojque mí 
Hazicnda y la de mis Subditos tenian, que por otronin-
gnn medio fe huuieíTe podido en tan breuc tiempo jun
tar caudal fuficiente, y pronto s con que aucr acudido a ' 
aproaeclrar femejantes coyunturas, qqe facilican tanto 
para poder llegar al cumplimiento de yjiapaz vniuerfaU 
en que ademas del beneficio y defeanfo común de todos 
mis va0aUo$,confiík lafeguridad del 
bre todo:fero auiecíofe ya cofeguido parte de los efetos 
que fe confideraron en efte medio , y oomencadefe ya a 
experimetar el dañó del comercio colafubida del vello, 
no auiendo baftado paia atajarle enterarneatc , como fe 
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Í̂ AN eípero el ííimo deívelo y cuidado que en ello ha pueda 
la Sala del Conícjo, que para cfto mandé formar, de que 
harefülradosqueel prcciode todas las cofas ayacreeido 
a la medida de la codicia del vendedor, y necefsidad del 
comprador 5 y la moneda de oro y plata fe aya retirado 
tan abfolütarnente del comercio, qubfi alguna correes 
con premios tan exorbitantes y defigualcs j que fe haré-
dueido a mercaderia^y perdido el vfo de inoneda ̂  Tiendo 
la natujal , y comercialdeftos Reinos : y a eñcpaíTohaa 
defeaecido 5 y van deícaeciendo todos los comercio$,y 
las rentas, yhaziendas de nueftros fubditosy vaífallosí 
porque conociendo todos, que no puede el Reino man-
teneiíe en efte cfiado mucho tiempo , y que hadefer in-
cfcufable refoluer labaxa dé la moneda , el temor deüa 
ha obligado a tal defprecio dellaí que ninguno quiere ad^ 
mitirla, ni vender los frutos neccírariospara elfuftento 
común, cohquc fe impoísibilitan los abaftos de los pue
blos, aun en año de tan fértil y abundante cofecha,como 
d prefente: Y defeando y o poner remedioa efto, mande 
íl: vicíle en el miConÍ£jo,y por otros Miniftros5y períbr 
iáis muy praíticas, y celólas del bien deftos Reinos , ch4 
cargándoles-, que coníuma atención y cuidado me pro-
püíkffenlosqucíe deviaexecutar, con atención al ef-
tado de las coías; , Y por ellos vifto,vniforrheniente me 
íiah prGpuefto,y Coníultado,quGnaturalmente no podía 
tener otro remedio, fínod ajuftamiento deias mone
das,con la baxa,y reducion de la de vellon,que efte mifi 
«iO fe aiiia exéCütado en diferentes tiempos en eftos, 
y otros Reinos, y con cfto fe auian reduzido a eftado 
mas feliz^y aümetadofe los comercios,y feguidofe otras 
grandes coueni^ncias, y vtilidadcsj porque aunq la baxa 
haiia daño a algunos particulares,y en los primeros me-
fes con k falta dd vellon,y haftáq la plata y oro le fueífe 
íacediedo.y fe introduxeíTe en el comcrcioífe reconoce

ría 



ría algunaeftrechezá5 pero c| con él tiempo fe ida redtí- f f f 
ziendo todo a mejor forma.baxaria el precio de los mánf-
tcnimicntos 9 y raercadurias, en graa beneficio de los 
pobres,correriala plata,y oro > y eeíTarianlos premios* 
reduziendofe todo a fo primer citado , porque fiendok 
moneda el pefo, y la medida de todas las colas, con el 
ajarbmientodelíaquedariaaajaítüdas las demás, y las 

;jnras , y haziendade nueftros fubditos tendrian el va— 
l o r natural, y legal 5 que aunque en el medio de la ba
ja fe confiderauan algunos daños particulares, era obli
gatorio anteponer el bien vniuerfal al daño particu" 
lar,y queafsiefte medio era praticado , aprouado 9 y 
execuradoen todos los Reinos de Eüropa3que han pade
cido el miímo mal, auiendofe tenido por vnico, y íolo 
para curarlo : y concurriendo a efto la voz común, y 
deffeo de mis vaífaílos, ciudades, villas, y lugares deítos 
Reinos, y el femir de los Gouernadores, y principales Ca 
bê as dellasjy viño todo en el CdnfejóíY co Nos Gónítil-
tado: por la prefente queremos que tenga fuerza de ley, y 

^ v prenivuicaiancion,comofifaerahecha, y publicada en 
¿ j t u f f ' * Cortes?ordenamos,y nládamos, qüc toda la monedare 

t ^ - ^ H ^ velion grueffaíque fe erécio^ mádó refellar por la dicha 
V t t ^ l p r e m a t i e a de onze de Nouiébre del año paffadodemily 

íeifeientos y cincuenta y vno^ciuede reduzida al cftado 
^ue tenia antes déla dicha prematiea, que es la quarta 
parte del valor que oy tienc:demanera,que la pieza defia 
moneda,quc oy vale ocho marauedis,valga de aqui ade
lante, y folo haña el fiíi del año de ferícientos y cincuenta 
y dos, dos marauedis, y la pieza que vale quacro ma-
rauedis aya de valei: vrü marauedi 5 y que a efte mií
mo valor de vn marSuedríe reduzgan los nueuos 
óchanos, quedefpuesde la dicha prematiea de onze de 
Nüuiembre del año paíTado fe han labrado con valor de 
dos marauedis , porque haziendofe en ellos la baxa 
íolamentedcla mitad , quede en el Rey no mas eanti-
pad de piezas de ámarauedi^paramayoreom det 



comcrcio,y de la gente mas pobre en los vfos menores, 
adliirtiendo3que en la moneda antigua de cobre con al
guna mezcla de plataque comunmente llaman de caldc 
rilla,no fe haze3ni ha de hazer ninguna nóuedad,cor rien
do como ha de correr i, comohaftaaqui, con el valor que 
tiene de quatro/y ochomarauedis3Con el qual quedara el 
Reino con moneda menuda, y vfualde todas piezas def-
de vnohafl:aocho maraucdis3y aunque las validades de 
^ftabaxaferán para todos mis TaíMlos las que fe han ex
perimentado en efte, y otros Reinos? y los daños que de 
prefence recibirán algunos,íc repararan, y recompeíaran 
conlagrandevtiiidadque alos mifmosque le recibiere, 
y a todos íc les feguirá de la igualdad de las monedas, y 
baxa de los precios, y de prefente el mayor daño, y mas 
inmediato,caerafobremis rentas^y patrimonio, por ha-
llarfetoSaviafindiftribuircnlascafasdela moneda tres 
millones de lo que hareful tadodel refcllo, y entenderíe 
que en las bolfas de mis Fatores, y Teíbref os de mis ren-
tas,aurámasde otros quatro millones, daño tan infupe-
rable,quc folo la obligación amor a lacaufa publica, me 
pudiera obligar a paflar por el. Con todo por el may or 
defeo dcl aliuio de mis Reinos , y de tan buenos, y leales 
vaíTallos, que con tanta fidelidád * y amor me íimen 5 he 
querido efcufarles el daño inmediato que recibirán con 
labaxájCárgando rocíala perdida fobre mi Real Hazien-
da,auílque confiderádo el eftado della/c me ha aíTegura-
dp,q pddia hazer cftabaxajíin dar fatisfiicion alguna, poi: 
fervnaílo precifo de jufticia , para coaferuacion de la 
caufa publica, la igualdad y reducción de las monedas, y 
que por efta razón fe dexó de dar fatisfacion a l#s patticu 
laresenlabaxa eíañódcquarentaydos¿aiiiendo íidoen 
tanta mayor cantidad que la de ̂ om.y^ioidcno.j rmi i 
do^que todos los que el dia de la publicación delta ley, fe 
hallaren con la moneda de velloiobrequecae eña baxa 
y quifieren que fe Ies de fatisfacion del daño que reciuie-

' • é . • ' 'ren, 
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icnconclía , üedén cí véílon <yat tuuírrcn a las áreas 
y cafas que en eílaCorte.y en las demás ciudades,)' vilkts 
deftos Reinos mandare íeñalar par̂  efto, dentro de íeis 
dias,conrados dcfde la publicación defta premaricajj en 
ellas en ptefencia de la ju'licia^óminiftro.y demás perfó-
ñas c¡ue para ello fe feñalaren, y por ante Hícridano q d¿ f á j¡y !>~Ĉ  
fee,y ceftimon¡o,cntregucn el dicho vcl!on5el qual fe re- ^ \ 'JfPgjtM 
cibira en las dichas arcas,y íc les dará tellimonio de reci- i ̂  n a 
bo, autorizado de la dicha jufticia , y en virtud del, fin 
otro defpacho/e íes dará fatisfacion de todo el valor que 
tenia antes de la promulgado d^fla ley;¿nopitdiendülD 
entregar en las arcas diputadas paradlo dentro délos 
dichos feis dias^cumplan con maniteflarlo por petición 
dentro dellos ante la juíb'cia ordinaria,y depofitarlo reai 
mente por fu mandado en el depofitario que le fcmlarc, 
para paííarlo de alli a laá arcas Cn auiendo comodidad^co 
mo no paíle de dos mefes3 Y con teflimonio de lo v no, y 
délo otro aurán cuplido5 y afs¡mifmo los depofitos qüe 

¿ % f , , a n t e s defta ley eftavieren hechos judiciaínietcy ánte Ef- ; 
f. * ' cr¡uano,y de que conftarc legit!mamente,afsi de impofi- j 

ciones,ó redenciones de ceñios tocatcs a obras pías, m á - i 
yorazgos, ó Comunidades, como de otros qualcfquier/ 
efetos pertenecientes a particulares, regiftrandolos eiV\ 
la mifma forma dentro de los feis dias5y lleucmclolos a las \ 
arcas dentro de los dichos dos mcíe§,íe les dará a iodos j 
la fatisfacion por mi Cofejo de Hazienda en principal de / 
jurofobre la rentadcltauacode cada lugar donde io pi-1 
diere3quedado por mayorobligadala de todo el Reind3/ 
que es la mas fe¿ura?efe¿T:iua,y libre q fe puede defe r̂ 5 y 
d f̂de luego la aplico, y obligo entéramete ala fatisfacio 
de los que en ia forma referida entregare eí vellón en las 
dichas arcas,todoslosqiia!e$ han de gozar > y teoer vna w 
mifma antelacio5 y IugaÍ3y los dichos juros fe han de dar 
tituados* y eílimados a razón de a veínce mil el millar eti 
¥e!lon,r€CÍbieudocapagQÍamonedade vellón potta-



da la e(limación que tenia,)' valor antes de la baxa, y da-
dofe a los dueños ca rta de pago por encero en fus priuile 
gios,como fi los pagaran en la moneda de velion vfual,y 
corriente defpues defta ley,con que quedarán muy bene
ficiados los que reciuieren efta fatistacion, auiendode 
cobrar fus réditos en moneda de tan buena calidad, y te
niendo el capital en ía renta mas auenrajada deftos Rei-

( nos? y por íó mucho que defeoel mayor beneficio de 
misvaííallos^y reparar el daño que recibirán: ordeno, y 
marido^que los juros que fe íituaren para efta fatisfacion, 
tengari.y y o les concedo todos los priui¡ egiüs5cálidadcs 
y pierogaciuas,afsi de referua de media anata, tercias, ó 
quartas partes,como otras qualefquiera que fe huuiercn 
dado antes de aora a los demás juros que eftuuieren ven
didos, ó dados por merced , y las demás que las partes 
pidiere,no fiendo en ofenfade la caufa publica, ni en per-
juizio de t:erceró:y mando,que de ninguna perforia fe lle-
uen derechos algunos por razón de losdefp^cliosqucfe 
dieren para la íatisfacionjy fi algunos fe deuiererí, fe h \a 
de pagar de mi Real Hazienda: y qualquicrá Miniílro 
Contador mió, eferiuano, juez,oficial, que lleuate mara-
uedis algunos, por razón de los dichos defpáclios, aun
que les lean debidos tonformeá mis áranzeles, y orde
nanzas , por el mifmo hecho incurran en las penas del 
quatrotanto, y en quatro años de fufpenfion de oficio, 
y enefto, y en la breuedad , y facilidad del defpacho, 
y en que nadie reciba moleftia,ni vejación, hade poner 
particular cuydacío mi Coníejo de Hazienda 5 y ade-

. ¿LtA^ty ¿¿¿^ mas defta fatisfacion de juros 5 que mando darenladi-
^ tx ^ > o^b- cha renta del tabaco , mando, que en todas las deudas 
^ / ^ ^ f t ^ q u e me deuierenqualefquiera. Ciudades , ó lugares 
^ ¿ Á ^ y y ^ ^ ^ deftos Reynos,y otros párticulai:es,por razo de los ferui-
^ ^ ¿ t j / < j w ^ ^ cios que me han deuido» pagar de lo caufadohaftafin del 

/ A^r^ v S ̂  a^0 Pa^a^0 ̂ C mil y fey (cientos y cincuenta y vno,fe ad-
h ^ J ^ ^ 9 haziendola dentro de dos meíes en 
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efla moneda de vellón, por todo el valor que tiene antes 
de la baxa5exceptuando folo a los Teíbreros, Recetores, 
y demás Mimílros de Jufticia, en cuyo poder huuiere én> 
trado eftos feruicios5pues noauicndolos regí-Irado el dia 
deJabaxa,por tenerlo eonuertido en fus vfos,y merecien 
do pena por ello, no feria juílo que participaírerí deefte 
bene6cio5que folo fe ha de conceder para el aliuiodelos 
contribuyentes particulares de cadalugar, q fueren deu
dores^ los qualesxen efto les vengo a rapiirir las tres par
tes de las quatro de fus deudas, demás del beríeficioque 
reciben en eftaforma de paga, de librarfe de execurores, 
y de las moleftiasy gaftos que fe les auia de fegui r dcllos. 
Y para que los Concejos puedan fácilmente juntar den
tro de los dichos dos mefes la moneda crecida que huuie-
ren menefter parafatisfaccr íus débitos a mi Real Hazie-
da/c les concederán por el Confejo todos los adhitrios 
que propufieren5enque no aya petjuiziode tcrC€ro,y fa
cultad para tomar fobre ellos el vellón ncceíFario preda-
do?conaIguna ganancia proporcionada para el dueño 
que lo diere,fegun fe ajuílaren las partes, con que tambie 
por eñe camino los particulares de cada pueblo fe aco
modaran 5 efcufando alguna parte de labaxa que les auia 
de tocar a fus caudales, en cafo que no quieran la fatisfa-
cion entera dé principal de juro en la renta del tabaco. Y 
aunque los dos medios referidos parecen fuficientes para 
dar enteramente fatisfa-cion a mis vaflallos de la perdida 
entera que podrán tener en cfta baxa, fegun la cantidad 
de vellón con que fe prefupóne podrán hallarfe al tieñi-
po della. Todavia,para que mas fuficientemente puedan 
tener la dicha fatisfacion, ordeno^ y mandorque también 
fe dé a los que la pidieren 5 y quifieren en crecimiento de 
alcaualas 5 y de los vnos por cientos, y del feruicio ordi
nario , y extraordinario, ó de juros de por vida, ó al qoi~ 
tar,que eíluuicren impueftos a menos de a veinte, o en 
perpetuaciones de rentas temporales, por vna, 6 mas vi-



cias,ócnjundíc!onesdc vaííallos56determihos}D en Re-
giniientosque eftuuicrcn por vendci: ? ó en otros quakf-
tjuierá oficios,y Regalías5que las partes propufieren.aun-
que fu precio fe aya de pagar en plata, cumpiiendo con 
dar cincuenta por ciento de premio, regulándolo por el 
que tema antes deftabaxa •> por mayor beneficio de los 
que la padecieren, aunque de aqui ja lante no aya de te-
ner ningun^r^npno e! vellón en las dichas 
arcas dentro de los dichos feis dias, fe les recibirá por el 
valor crecido que ha tenido antes de labaxa5en pago de 
los dichos efetos que cada vno quifiere comprar a los 
precios que defpues fe a juftaren con mi Confejo de Ha-
zienda, ó himieren tenido hada aqui ordinariamente, fia 
alterarlosjni crecerlos por mi parte ,con que parece que 
fe dádiípoíicion 5 para que por diferentes caminos todos 
los particulares acomoden el vellón con que les cogiere 
efta baxa,í¡n recibir perdida, recayendo efta enteramen
te fobre mí Real Hazienda 5 y aunque reconociendo 
quan perjudicial ha fido , y es efta moneda de vellón 
grueífo , fe deuiera confumir defdc luego enteramen
te, fin dexarla rcduzidaalaquarta parte, cerrando con 
cftola puerta de todo puntoalos Eftrangcros que han 
hecho grangeria de introduzirla en eftos Reinos, fien-
do también efta vna de las principales caufas, que me 
ha obligado a aprefurar efta baxa 5 con todo, por confi-
derar que las monedas de plata, y oro ̂  y decaldenlb, 
fe hallan retiradas del comercio, y que es nccefíano dar 
tiempo para que bucluan a e l , y fe difundan , y fixen 
por todas las Prouincias , y lugares deños Reynos: 
He tenido , y tengo por bien , que la dicha monada 
grueíTa de vellón quede por aora reduzida a la q u ^ 
ta parte , y corra por efta eftimacion dcfdc aqui a ^ 
de efte año de mil y feifeientos y cincuenta y dos-3 
y paílado 5 ordeno, y mando , que ddfde el primet 



día de Enero del año que viene de feífeíenros y dncucra 
y trcs5no corra.ni palie mas por moneda el dicho vellón 
grucllc^y dcfde agora para entoces la reprueuo,y prohi
bo el vio della con las penas en qiK: incurren los qué vfan 
de moneda faHa>ó reprouada por el Principeíperniicien-
do íblo el vfo de la pafta defpues de fundido el cobre pa
ra los demás empleos en que fe gaita eñe metal: y; defde 
agora feñab por moneda fíxa , y perpetua la antigua de 
cobre5quc tiene alguna mezcla de plata, qye comunrBe-
te llaman calderilla)cn piezas de quatro, y ocho maraue-
dis,dc qtíe fe fupone aura tres millones, y féiícientos mil 
ducados.! afsimifmolos óchanosiiueuámete labrados,q 
oy quedan baxados ála mitad, y reduzidos i v n maraúe-
d^cn que quedarán cíen mil ducadoŝ paes con eftás can* 
tidades aura la moneda que es neccílaria para los vfos 
menores,y por confequencia natqyaKy precifti aura de . 
falir la plata,y oro, para los come raosj^Qrcs, ffi^r 
nxíoiñi diferencia en el valor; por quedar corífumida en-
tefamente defde principio del año que viene la principal 
cípecie de vellon^y la que haicaufado con fu abundancia, 
y mala calidadlos deíconciertosprefentesfy en tan poca 
cantidad la moneda de calderilla,que aura de tener natu
ralmente igual eftimacionqaeíaplata,y oro,por fer tan 
manejable,vfual,y neccflviiiapara losgaílos merludos, y 
forjólos de cada día 3 y laque paradlos huuo íblamente 
en Caftillá deíde el año de mil y quinientos y cincuenta y 
dos?íin que por muchos años tuuiefle diferencia con la 
plata3hafta que comenco aintroduzir el vellón grucíTo, 
qüccselqucTu dequeQ^rconíumi^^ Y pa
ra queHcMírno de los ̂  por aora 
ha de quedar reduzida efta moneda grueíía de vellón, fe 
haga de aquí áfin defte año : demanera 5queentonccs,DÍ 
aora no reciban perjuizio, ni perdida los particulares, en 
cu/o poder eftuuiere^ entrarefe vaya defde luego con-
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fümíendo por queñtá dé mi Rcál Hazienda,áplicahdd 
para efto todo lo que procediere délas quiebras de 
millones e n todos los lugares delRcy nojas quales def 
de luego aplico para eílc cotifumoiy áfsirxliíiiio todo 
loque procediere de los empleos délos juros de la re
ta del tabaco,y de las demás compras de los efetos re* 
feridosquehizi^ren los particulares con el vellón que 
han de entregar enlasarcas,órcgi(lrat dentro délos 
dichos feisdias.-y afsimifmo lo que me pagaren los lu
gares ^ y démas contribuyentes de los débitos caufa-
dos,hálla fiñde feifeientós y cincuenta y vno 5 pues to-
das eftas cantidades han de quedar redazidasalaquar-
ta parte en moneda corriente : y aunque yo pudiera 
vfar,yvalermedella , quiero que como fuere entran
do en mis arGaŝ fe vayafandiendo,y reduziendo a paf-
ta el cobre 5 y el precio que proéedierc del, fe apli^ 
que también al mifmo confumo, con los demás efe-
tos que he mandado fe vayan bufeándo paralo mif
mo, para que precifla, y efe&iuamcntc feconfiga en 
eñe año efte confumo,aunquc fea eftrcchandofe tanto 
mi Real Hazienda,paraque mis vaírallos lleguen a ef-
tado de tata fclicidad^como fcrala igualdad de las mo-
nedas:y porque con el vellón que defde aora hafta fin 
delíeanóle hade confumir,abüdaran eflos Reinos del 
cobre neceflario para los víbs preciflos, ordeno ,̂ y ma-
do.quc lo difpuefto en la ley i5.titulo 21 .del libro 5.de 
la Recopilacion,capitulo 6.en que fe prohibe la entra
da de todo genero de cobre,afsi en pafl:a,como enma-
nifatura/e guarde,cumpla, y execute, como en ella fe 
contiene, Y para q co la venida de los Gal€Oürs,y Fio-
tas de cada año abunden eños Reinos de la moneda de 
plata para todos fus comercios mayores, y menoí es,y 
yengaá fer efta CQmoIoc&, y lo fue ficprcla mturalyj 



dr(Iínam,ordeno,y mancfo^ qüe rocía lá platá, y oró 
que viniere en Floras,y Galeones, y de aqui adelante 
fe labrare en las cafas déla moneda, fc labre predíTa-
mente,como anre^ de aora lo tengo mandado en m é -
dios reales, reales fcncillos, de a dos, de a quatro, y de 
a oihepor iguales partes , pena de perdimiento de lá f 
ir oncda } de pi iuacion de oficio, a los Miniítros que 'fW 
loconíinciercnde iaGafa donde íl-labrare, y •prohioío • 
la faca de la plata en paHa para fuera del los Rey nos,(i^ 
emba godi? qa ileíqui :ra licencias, que harta o j eftu-
uieren c oncea idas^ó fe conc^dicién adelante, las qua-
lesanulo y reuoco, aunque fe ayan dado para coías , 
dcmiíe iuic io , ) Frouiíiones de flandts 5 ó Italia j y 
erras parr cs.Y los que lo contrario hizieren 3 incurran 
cu las pcnas.quc por otras nueftras leyes>y prematicas 
c^a > impucUas contra los que íacan monedadeftos 
E.C¥nos;conloqu!Í,y labraodofe todos los años en 
eftas monedas menudas de medios reales fencillos, y 
deados,lapÍara que viene en paila todos los años* 
abundaia el comerdo mayon,y menor de toda lá mo
neda ncccffaiia en piar a,fin necelsitar deotraalgunaí 
y juzgamos,que coaeftas difpoíiciones fe auran puef-
tQla^mon"^^nH"citado de-igualdad ?qu íiempre 
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íeMdeleadO j'aWndo '^tinguido el vellón grueílb, 
queJiacauferdoíl daño ^ y dexando folo la moneda 
prouincialpreciíTapara el vío5de que íe i gue tan vni- <(^^|^eJ^,. 
uerfalbentficjoafrusRty^^ Y oideno 
ymandoyqtiecftaley,y í icmatica obligue ales ve- J \&\Kvr\~/ 
zinos,y eñantcs eiiquaiqüieialugar.deíde cidiaque r ^ Q 
íe huuiercpublicado ch U cabera dt Prouircia, ó par
tido de cadi4-'Vn<,),y no antes, aunque fe aya publicado 
primero en tita Corte, y en otros» Y c( das las luñi~ 
daisgra ĉ u anenhpubiícacu)!! la irtílruccjon que fe 
les cmbiuru jiuitamei.tc poi Cédula mía deíte u if» 
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mo dia^énlaqoál fe les dará forma para el regíf-
tro que fe ^euicre hazer de la dicha moneda en 
todas las belfas püblicas,y particulares. Y para efeu-
far los fraudes que íuelenhazerfe, pagando deudas, 
j redimiendo cenfos, fuponiendo depofitos, y por 
otros muchos modos:ordeno,y mando, que las pa
gas,redenciones de cenfos, depofitos , y otros qua-
lefquier aclos,y pagas que fe huuieren hecho quatro 

, días antes de la publicación defta ley en la cabeca de 
partid0,6 Piouinc¡a5incluyendofe en ellos el dia de 
la publicacion,no obren efeíto alguno.Y fin embar
go cleilo,y de las cartas de pago que fe huuieren 
oíorgadojcl acreedor, ó acreedores puedan pedir 
fu derecho, y cobrar enteramente fus créditos en 
moneda corrientedo qual es mí voluntad,que no fe 
entienda enquanto a las compras, y ventas que fe 
huuieren hecho con dinerosdecontado, porcon-
uencion de las partes dentro del dicho termino. Y 
para los cent ratos que eíluuieren hechos antes de 
la fecha defta, en que no huuiere anido entrega de 
ninguna d e las partes 3 y afsi mifmo para los demás 
en que la huuiere auido.y exceíTo en los precios,por 
razón del temor TelaKa-xarCn que parece, que las 
partes fe auran ajuííado, Im coníentimicnto libre: 
mando,quc la Sala de gouierno del Confejo prouea 
cié remedio gencral,reduziendolos conforme a juf-
ticia,ó confultandome lo que le pareciere. Todo 
lo qual es mi voluntad fe cumpla, guarde,y execute 
inuiolablemente,fin que ninguna perfona de qual-
quier citado ,y calidad, que fea, ponga en ello em-
harazOjni impedimento alguno, por conuenir afsi 
a mi fcruicio.Y todas las|ufticias deftos mis Rey nos, 
y Señorios,cada vna en fu juridicion lo hagan cupíir, 
guardar,y execiuarcombky,y prcmatiG;^ faneion. 



Dada en Buen-Rctiro a veinte y cinco delmes de lunio 
de mil y feiícientos y cincuenta y dos anos. 

Y O E L R E Y. 

Yo Martin de Villela, Secretario del Rey nueftro feño^ 
la hize eferiuir por fu mandado. 
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y Gamboa^ 
Llcenc'tado lofef\ 

%¿€Íhc**Don lAntotAé 
de t^Mes^ 

l.icJD.Chriftoual de "jjopvft 

CanciUer mayor* 
WoTedro de Cafiém 

J{egi/Iradíí¿ 
&,TedrodeCá " 
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